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HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE SAN PEDRO 

20 de Febrero 2025 

Señor presidente, concejal Pablo Vlaeminck, me dirijo a usted a los 
efectos de presentar el siguiente proyecto. 

Autor: Martin Rivas. 

PROYECTO DE RESOLUCION 

VISTO: 

El necesario ordenamiento para la ubicación de las 
motocicletas, medio ampliamente utilizado en San Pedro, y 

CONSIDERANDO: 

Que en la Escuela N°1 "Domingo Faustino Sarmiento" 
se suscita un importante arribo en los horarios de entrada y salida a 
clases, el cual puede ordenarse por razones de seguridad, 
delimitando los llamados "Cajones" para el estacionamiento de los 
vehículos; 

Que similares consideraciones pueden aportarse en 
cuanto de las Escuelas Normal Fray Cayetano José Rodríguez, N°6 
Juan Bautista Alberdi, N° 7 Gral. José de San Martín, Industrial N°1 
Juan Bautista Azopardo, Escuela Nuestra Señora del Socorro, 
Escuela San Francisco y otros establecimientos educacionales, 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE, EN USO DE SUS 
ATRIBUCIONES, SANCIONA LA SIGUIENTE 

RESOLUCIÓN 

ARTÍCULO 11  Se solicita al D E Municipal que, por medio del área 
correspondiente disponga la delimitación de espacios destinados al 
estacionamiento de motos en inmediaciones de las escuelas: 



a) N°1 Domingo Faustino Sarmiento, esquinas de Mitre y Liniers, 
Hipolito Yrigoyen esquina Mitre, Liniers esquina Mitre y Liniers 
esquina 25 de Mayo 

b) N°6 Juan Bautista Alberdi, Escuela Industrial N°1, Jardín de 
Infantes N° 1 Antonio Luis Berutti, en la extensión apropiada 
sobre calle Uruguay e intersección con Bvard 3 de Febrero, Ruiz 
Moreno y Obligado 

c) Escuela N° 7 General José de San Martín.  
d) Escuela Nuestra Sra. del Socorro. 
e) Escuela San Francisco de Asís.  
f) Otros establecimientos educacionales donde sea necesaria la 

previsión recomendada. 

ARTÍCULO 2°: De Forma. 


